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Machala, 20 de Mayo del 2009 

y 
Abogado. 

Joffre Rodríguez Rizzo. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO. 
Ciudad.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPECUADOR 

S.A. EXPEDIENTE N* 97343 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 221 de la Ley de Compañías, por medio de la 

presente comunico a usted la transferencia de las siguientes acciones ordinarias y 

nominativas de CIEN, 00/100 DOLARES AMERICANOS ($ 100,00) cada una, del 

capital social de la compañía TRANSPECUADOR S.A. cuya inscripción he procedido 

a realizar en el libro de acciones de la compañía a mi cargo: 
  

CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD N” ACCIONES 

Aguirre A. Vícente. Aguirre R. Daniel Ecuatoriana 2   

  

Aguirre Rómán Vicente Daniel 
CL 070408650-3 

Cesionario 
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Román Román Miriam Esthela 

CI 110107415-2 

Cónyuge del Cedente 

  

Atentamente, 

  

Mat. No. 812 C.A.O.      
 


